
Líbrense los oportunos oficios a las expresadas entida-
des, requiriéndolas para que, bajo su personal responsa-
bilidad, en el plazo máximo de Cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del banco «BANESTO» en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064014408.

Tercero: Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer traba, con-
sultándose asimismo en lo que fuere necesario para el
buen fin de la ejecución los ficheros automatizados de la
Administración de la Seguridad Social, INE y AETA.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.

Modo de impugnación.- Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo acordado (artículo 184.1°
de la LPL).

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial
conforme viene acordado.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado, don José Félix Lajo

González.
El secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

José Francisco Díez García («Bar Popi»), en paradero
desconocido, expido la presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 25 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial, Federico Picazo García.
08/16102

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 113/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
113/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Pilar González Cabezudo contra la
empresa «CÍRCULO TAURINO, S.A.», sobre despido, se ha dic-
tado en el día de la fecha auto despachando ejecución
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Despachar ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución, a instancia de doña
Pilar González Cabezudo, contra «CÍRCULO TAURINO, S.A.»;
por un principal de 21.171,67 euros (11.692,11 euros de
indemnización y 9.479,56 euros de los salarios de trá-
mite).

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Líbrese edicto que se publicará en el Boletín Oficial de

esta Comunidad para la notificación a la empresa ejecu-
tada por su desconocido paradero.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CÍRCULO TAURINO, S.A.», extiendo el presente edicto.

Santander, 3 de diciembre de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/16610

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 166/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
166/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Ángel Irazabal Rasines contra la
empresa Aledom XXI, S.L., sobre despido, se ha dictado
la siguiente:

DISPONGO:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don José

Ángel Irazabal Rasines contra Aledom XXI, S.L. por un
importe de 3.113,57 euros (3.020,87 euros de condena
más 92,70 euros de 10% de mora) de principal más 499
euros para costas, gastos e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la correspondiente entidad financiera
actúa como depositario o mero intermediario hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y costas cal-
culados.

Líbrense los oportunos oficios a las expresadas entida-
des, Caja Cantabria y BBVA, requiriéndolas para que,
bajo su personal responsabilidad, en el plazo máximo de
cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado las cantidades adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064016608.

Tercero: Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer traba, con-
sultándose asimismo en lo que fuere necesario para el
buen fin de la ejecución los ficheros automatizados de la
Administración de la Seguridad Social, INE y AETA.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.

Modo de impugnación.- Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla,cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo acordado (artículo 184.1°
de la LPL).

Notifiquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial
conforme viene acordado.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado, don José Félix Lajo

González.–El/la secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Aledom XXI, S.L., en paradero desconocido, expido la
presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
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